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G A S T O S 

Día 3 Enero.—Qas'os de un giro 
telegráfico a Valencia, de 1.500 pe
setas para pago de vestuarios para 
la Caba gata, 16'15 pesetas. 

Día 4.-Factura de 3 almuerzos 
en Murcia de la Comisión q 'C fué a 
por los juguetes, 26*35. 

Día 4.—Factura de cohetes, 5*00. 
Dfa 4.—Id d-í antorchas, 450'00 
Día 4. -Pagado por dos conferen 

cías de Murcia a Cartagena para pe 
dir más ram>ones para trasportar 
los juguetes, 3*30. 

Día 4 —Entregado a cuenta de 
10.000 juguetes, 2000000 

Día 5.—Fac u a de Casa Adra por 
cartas de R yen, 160'00. 

D a 5.—Ídem del Gran Hotel por 
cenas de las Bandas, 51590. 

Día 8 —Idfem de pelucas y ma
quillajes, 35'00. 

Día 9.—Id'm de por es de los ca-

enes del vestuario de Parque a la 
elegación Locai deO. J.pa-a su 

clasificación, 7 00. 
Día 11.—Factura de "Valores", 

Día 11.—ídem Juan Sáez, por fo-
lografías del reparto de meriendas 
B los obreros en la Plaza de Toros, 
120'00. 

D'a 12.—Relación de gastos efec 
tuados en «1 viaje a Valencia para 
contratar vestuarios y gualdrapas y 
alquiler de los mismos 1.786*80. 

Día 12—Factura por pores de 
un ca re'ón para devolver los sero
nes que para el reparto de jug tetes 
pos fueron prestados, 2*50 

Día 16.—Pactara de "Los Chis
peros por juguetes, 665*00. 

Día 17.~Idem de portes en un 
carro de los antedichos juguetes, 
8'00. 

Día 29—Gastos de' viaje a Va' 
lencia de un camarad > que marchó 
a devolver los vestuarios, 5000. 

TOTAL, 23855*00. 
Pendientes para pago de jugue

tes. 5.000*00. 
TOTAL, 28.855'00-

R E S U M E N 
Ingresos. 25.137*25. 
Gastos, 28.855*00 
Saldo en-contra, 3.717*75. 
Son p e s e t a s , mil doscientas 

ochenta y dos, con veinticinco cén
timos. 

Cartagena, 30 de Enero de 1940. 
El Delegado Local de Organtea-

ciones Juveniles —An^el Gómez. 
NOTA—Se admiten donativos 

liasta cubrir el saldo en contra de 
Siendo remitirlos a la Administra
ción de Falange, con tal fin. 

Sociedad Española de 
Construcción Nava' 
factoría de Cartagena 

A V I S O 
Se pone en conocimiento del rer 

gona interesado q' e a las 8 horas 
(Je día 10 del próximo febrero, de
berán efectuar su presentación en 
¿Itimo llamamiento todos los soli-
cita'tes a la convocatoria anuncia
ba con fecha 14 de diciembre últi
mo, para cubrir 100 plazas de apren 
dices en esta Factoría que reúnan 
las condiciones establecidas en 
aquélla, y que por cualquier circuns 
tancia dejaron de presentase a ve
rificar los oportunos ejercicios de 
examen que secelebr ron e' 25 del 
actual, en la Escuela Técnica de 'f 
misma, sita en el c a r i n o del Ba-
irio de la Concepción de esta Ciu
dad; en la inteligencia de que los 
que no asistan a dicha práctica en 
la fecha y lugar antes señalados, 
perderán todos los derechos rela
cionados con la convocatoria de e-
ferencia. 

Cartagena, 30 de Enero de 1940. 
(3) LA DmECCiON 

ENTRADOS 
Vapor español "Cabo Ortegal", 

^e Valencia, con carga general 
Velero españo' "Murillo*, de Pal 

0ia de Mallorca, con tablilla. 
Velero españo i "Antonia Acos» 

ta*, de Mazarrón, con mineral. 
r S A L I D O S 
KÍ?apor italiano "Cherca", para 
jG(revleja, con carga de tránsito. 

M Í S A 
Mañana dia 1 se celebrará en 

Santa María (Santo Domingo) a as 
10 por el alma del Capí án de In
fantería D. Ramón Colomer Marte. 

I Se avisa a nuestros 
lectores, anunciantes 
y piibUco en j^eneral, 
que hasta la& 5 de la 
tarde se adm^en enun 
d o s , esqueías y otras 
notas de Carácter u r 
gente , en la lin&renta 
Carreño, Jsra 10, telé 
fono 1115, donde se 

imprime esta 
H O J A O F I C I A L 

De Mar ina 
DIARIO OFICIAL 

Destinos.—Los Alféreces provi-
.^SlieJs^-^hwiBS^^í'^ííS- de-Mdríaa 
<}tMrjMovieoen del Ejército y es'án 
pradSentes de destinos, pasan a cu
brid los que a continuación se re
señan: 

A las ordene? deí Excelentísimo 
Sr. Comandante Genera del Depar 
tamento Marítimo de Canagera: 

D. Fernando Bugattio Rambla, 
D. Manuel Roldan Moscoso, D. Ma 
teo Oliver Mengual, D. Dario Sera 
no Vare'a, D. Virgilio Riquel Ba-
rrachina, D. Antonio Martín Fabre 
y D. Felipe Lobada Luque. 

De estos Oficiales se destinarán 
c a t r o a las órdenes de la Ayudan
tía Mayor del Arsenal y los restan
tes al Rí-gímiento. 

A las ó'denes del Excelentísimo 
S . Comandünte General de a Es-
cuad a; 

D. Ángel Carlier Vea Murgia. 
A las órdenes del Excelent simo 

Sr. Comandante General del Depar 
tamento Maritirr.o de Cádiz: 

D. Enrique Mon eal Mota, D. Lo
renzo Mata Pínulas, D. Cándido Al 
fonso Rodríguez, D. Mariano Fer
nández Portillo, D. José de la Cruz 
Agustí, D. Manuel Gratal Núñ z, 
D. Francisco Jiménez -^rJgosta, D, 
Antonio Manga Repullo D. Santía 
go Bolívar Sequeiros, D. Alfonso 
Muñoz Ramírez, D. Gui lermo Me-
'1er Armada v Fernández Heredta. 
D. José María Rivera, D. José Ma
ría Langue o, D Emilo Herrero 
Santiago; D. José Cerezo Oliva, D. 
Gerardo Núñez Alonso, D. Luí Ji
ménez Moreno, D. Adrián Gonzá
lez Mr nzan-», D Ubaldo Naya Vá
rela, D. Juan de Dios Anacho, D. 
Andrés Pareja Muñoz y D. José L. 
Paroja Bajo. 

De estos Oficia'es se desfinarán 
quince al Cuartel de Instrucción de 
Marinería, ci atro a las órdenes de 
la Ayudantía Mayor del Arsenal de 
La Carraca, uno al ra nador "Vulca 
no", otro al minador "Marte"' y el 
que queda al Regimiento. 

A las órdenes del Excelentísimo 
Sr. Comandante General del Depar 
taoienio Marítimo de El Fewol del 
Caudillo: 

D.Justo González Olaverri, D, 
José María Millán Sevil'a, D. Anto
nio Aguirre Artal, D. Manuel Man 
10 Francés, D. Cándido Esteban Gu 
tierrez. D. Carlos Calderón López, 
D. Dionisio Peñarrubia y Ponte. D. 
Josa Ángel Moro González, D. Mi
guel Ángel Mortañéz Sánchez, D. 
Rafael Lozaao Cabo, D. Ensebio 
Abad Quintina, D. Antonio Arca i 
FernándC', D. Adolfo Rodríguez Ca ! 
rabaca, D. José Manuel Fidalgo 
Fernández. D Juan Galán Cano, D. 
Antonio Martínez Lejaume, D. José 
Salvador Casia. D. José Maria Co 
ba Sevilla, D. Manuel de la Fuente 
Mo ales, D, José Xavier Besues y 
Blanq de Casaux, D. José Góngora 
Rivero, D. Eustaquio Domínguez 
Alvárez, D. Ramón Almazán Cli-
ment, D. Benigno Carreras Caba
llos y D. Luis Ángel Pazos Gatcia. 

De estos Oficiales s> destinaran 
veinte al Cuartel de Instrucción, 
cua ro a las órdenes de la Ayudan
tía Mayor del Arsenal y uno al mi
nador "Neptuno**. 

A las órdenes ée\ Excelentísimo 
S'. Contralmirante Jefe de la Base 
Naval de Baleares para su destino 
al Regimiento: 

D. Eduado Carreño Montero, D. 
Argimiro Allegues Regueiro. D. Al 
frerto Lisarrugue Novoa, D. Adolfo 
Mateo? Bermejo, D. Fernando Pé 
rez Oriíz, D. Federico Pareja y Ló
pez Cizar, D Abelar'o Blfízquez 
Bareja, D. Camilo Fernández Ari 
mesto, D. Juan Azcárate Rodríguez 
D. Narcso Carrera Ma as y D. Cé
sar Retó í Migi'el. 

Ai Ministerio de Mi^rina: 
Don Enrique Tabiel de Andrade, | 

*on Carlos O'Donnel Lara; don ' 
Victoriano Pérez Gutiérrez don Vi- \ 
cente Ortiz López y don Federico 
Aznar /*rdois. 

—Se dispona que el Auxiliar pri
mero de Ofi inas y A'chivos, don 
José Martínez Navarro, cese de pres 
tar sus servicios en el Depariamen-
to de Cádiz y pase a r ontinuarlos a 
las ódenes de! Comandante gene
ral del de Cartagena, 

PESCADERÍA 
En el día de ayer se vendieron 

1267 kilos de pescado, los cuales 
fueron de las sigu'entes clases: 

Almejas, 150. 
Jibias y pulpos, 105. 
Boga 73. 
Caramel, 661 kilos. 
Gambas, 155. 
Sardina, 23. 

D. JOSÉ ARROYO RODRÍGUEZ, 
Presidente de la Cámar.s Oficial 
de la Propiedad Urba-ia de Car
tagena. 

HACE SABER 
Qne acordado por esta entidad 

que el cobro de los señores propie
tarios por Urbana, de es'a circuns
cripción, correspondiente al cuar'o 
trimestre del actual ejercicio, se 
efectúe en las Oficinas de su domi-
ci'io, instaladas en la Plaza 1e Cas-
Ilini, núm. 13-prai., los señores pro
pietarios asociados de esta Cámara 
Oficial de la Propiedad Urbana de 
Car ageña, debe áff hacer efectivas 
sus cuotas a a expresada entidad 
en su mencionado domicilio social, 
desde el dia 1." de Febrero al 10 de 
Marzo p óximo, y horas ' 'e 9 a 13 y 
de 15*30 a 18*30 en periodo voiun-
tario, previniéndoles, en armonía 
con el articulo 67 del E^taluto de 
Recaudación, que transcurrido el 
dia 10 de Marzo sin satisfacer sus 
recibos, incurrirán en apremio, sin 
más notificación ni requerimiento, 
pero si lo hacen durante los d i z 
úl imos dia de dicho mes, en la 
exi resada oficina, deberán abonar 
solarhente ei diez por ciento de re
cargo que automáticamente se 
elevará ai veinte por ciento el dia 
prtm ro de Abril próximo. 

Todo e'lo de conformidad con lo 
dispuesto en el R. D de 6 de Mayo 
de 1927 elevado a Ley en 9 de 
Septiembre de 1931, y Ordenes de 
23 de Febreto de 1934 y 9 de Octu
bre de 1935; V Reglamen ación por 
la Presidencia de la Junta Técnica 
del Esta ^o, para aplicac ón del De 
creto núm. 264, d • fecha 1 de Mayo 
de 1937 de nuesro Glorioso Gobier
no Nacioral. 

Lo que se hace público por me
dio del presente Edicto, para cono
cimiento de los interesados, dado 
aue el propósito de esta Cámara 

ificíal de la Propiedad Urbana de 
Cartagena, es facilitar a los señores 
r ropietarios con la mayor oublici-
dad, para que puedan verificar el 
pago den ro del período volúntalo» 
sin recurrir a procedimientos de 
apremio, conforme preceptúan los 
Rs. De. y Ordenes de se deja hecha 
mención. 

Cartagena 31 de Enero de 1940. 
JosE ARROYO 

Registro Givií 
Nacitníentos: 
Miguel Bebía García, Los Dolo

res. 
Salvador Ros Martínez, La AIjo-

rra. 
Juan Vera Ponce, Barrio de la 

Concepción. 
Florenina CarrascoCeldrán,Car

tagena. 
J' an Sánchez Leí va, Hon^^ón. 
José Bastadas Ros, calle de Cana' 

les. 
Ma fa Solano Martos, Tallante. 
José García Guevara, calle de de 

Ciprés. 
Salvador Cabezos Saz, San An

tón. 
Joaquín Mateo Garre, Ei P án, 
Alfonso Soler Gómez, calle de 

Don Ma ias. 
Cavetano Munuera Gómez, Ba

rrio de Pera'. 
Josefa Baut'sta Ganzález Ortlz, 

calle de San Cristoba' la Larga. 
Dífunriones: 
Bernardo Lucerga Conesa, 64 

años. 
Isabel Pérez Rubio, 85 años. 
An'onia San Isidoro Hernández, 

2 meses. 
Juan D az Martínez, 72 años. 
Domingo Nieto Cañavate, 87 

años. 
María Lorente Ros, 2<S años. 
Maria Madrid González, 28 años 
Dolores Marlinez Bueno, 45 años, 
María Godoy de Moral, 78 años. 

asa de mmo 
han sfdo curados: 
José Martínez Benitez 80 años; 

erosi-n en la cara ex erna de !a 
pierna derecha. 

José Blanco Gut érrez, 8 años; 
disten ion muscular del brazo dere 
cho. 

Juana Súñer López, 38 años; me-
trorragia.. 

María Martínez García^ 24 años; 
erosión y magu'lamiento en el de
do pulgar déla mano derecha 

Pedro Delgado Martínez, 12 años; 
erosión en el dedo corazón de la 
mano izquierda. 

Miguel Pérez, 14 a/íos; herida 
contusa en 'a reg'ón superciliar iz-
qiiíprrfa. 

Miguel Muñoz Hernández, 30 
años; rasguño en el pié derecho. 

ÜA» '<fiv-«:>:u£u«iGm. 

HOV MIERCOLfcíS P Í Í K M A N Í N T B d e s d e l e s 5 tarde 
ENTRENO de la formidable producción <Ufa» 

CABALLERÍA L I G E R A 
por fa gran actriz MARJKAROiJK 

Viernes 2.—-La gigantesca eoopeya de los mares, 
en ESPAÑO; 

EL CAPITitN BL.OOO 
Formidable creación dte Olivia de Habllland y Eíroi Flint 

Octavio I ^ M | Í I ~ ^ I ^ 1 l » ^ M a 
Ripoll FaUHmmtiuinlMzam m 
Lamo, Ricardo Manteca Deltell, 
Ángel Avalos Alessón. Ange Abei 
gochea Lar»̂ 8̂Z. Anton'o Abengo 
chea Larraz, José Luis Mareno Mo
rales, Luis Gil de Pareja Campoy, 
Manuel Noales López, Francisco 
Balibrea Carieño, José Luis Martí
nez Plazas, José L^i's Ripoll Fíijar-
do, Eusebío Lázaro Baró, José Fe'-
nández Pache'-o Vera, E 'uardo La-
fuente Pérez de los Cobos, Antonio 
Martin Lucas, Francisco Campos 
Hidalgo, Juan de Dios Merofio Gar
cía, Pedro Rosique Sánchez Juan 
Pé et L-̂ f ez, Gregofo And'és Sau-
ra, José Sánchez raba y Carlos Ma
tas Colomer. 

Cartagena 31 de Enero de 1940. 
B Secretario Local 

FEDERICO MESAS 

i O l M 1[[T 
Detención de los tateros 
En el chalet *Albión", s'to en la 

A araeda, propiedad del cónsul de 
Bélgica y director de la Ci^mpañía 
de tranvías de e^«"eradíid/<»i cual 
seíencuentra ausett'e, unos ladro
nes robaron varios objetos, tules co 
mo ropas, una máquina fotográfi
ca y una lata de aceite de 5 litr s. 

Puesta en movimien o la po icia, 
é ta detuvo a Antonio Campillo 
Ros de 16 años, Francisco Goñzá 
lez Francés (a) "El Abe lana**, de 
16 años, y Fulgencio Martínez Mar 
tos (a) «El Vieja', de 17 años, los 
cuales se confesaron autores de' 
robo. 

La lata de aceite se la vendieron 
a Antonio Gard« Fernández, co-
terciante en la calle df» Los Baños 
del Carmen, en 30 pesetas 

Este comerciante también fué de
nido, ingresando todos en la cár
cel. 

mmm 

\^ 

Al coniercio «n geiíeral 
Siguiendo tradicional costumbre el 

dia 2, festividad de la Purificación de 
Nuestia Sra. el comercio cerrará en U 
tarde de dicho dia. 

El Delegado Sindical Local 

CALIFORNIOS 
AGRUPACIÓN DE GRANADEROS 
Se cita a tod<>s los hermanos pe tene-

cientes a esta Agrupac 6n, para la Jun
ta qne se ha de celebrar en e»ta Cofra
día, el viernes día 2 a las 7 de la tarde. 

Se ruega la más puntual íisistíiicií, 
por tratarse de la organización de di
cho Tercio. 

imis k ifl m 
Deb endo proced r e q a a.iqU'-

sición de impresos c .< d ¡-i o a 
lí Recaudación de Arb . JÍ d s-
te Excmo. Ayunta /IÍ'^HÍÜ, S • c o ¡x-
n c a por el presente anuüc i> a In
dos los comerciantes qce deseen 
opta a la provisión de ij^¡¡i ÜI re 
sos, qne hasta el sába:!3 p- fl - mo, 
dia 3 de febrero, tendría e ía Sa-
rreíaria, para oi^e e aij . -'imi-
nar os, las reí CÍÍÍÍÍ.3 nú:^;ra y 
clase de documenío;; qüa i.e Ut;-
sean para formular i» \.i- {.a a a 
de precios que estimen convenien
tes. 

Cartagena 31 de Enero 1940. 

ífTíriMitiPiíTs 
José Tap'a Romero que ha soli

citado el ingreso en e Rgimiento 
de Al íliéria de Murcia debe pre-
sentí-se en e ruiSíiiO e' d -i c. :ra 
ñaña 

Boletín Oficial 
de la Provincia 

El "Boletín Oficial" de la pro
vincia publica, entre otras, las si
guientes disposiciones. 

Orden constituyendo en cada pro 
vincia una Comisión que se deno
minará de "Examen de Penas". 

O den autorizando a ios fabri
cantes de azúcar a elevar el precio \ 
de venta de la pulpa seca. | 

C estionario a que habrán de so \ 
meterse los concursantes q^e aspi
ren a ingresar en l-s proles ón de 
Guias e Intérpretes libres del Tu
rismo. 

Aft. t.*.- La ReviM #e Cwnhw 
íü» dtí mm de Feb-ero próximo m 
pasará en esta Plaza y Destara ^e^ 
tos de la misma por *•! Comisario 
de Guerra don Tomás Ferro Nava
rro, en los dí«s y for «a sig ien'e: 

Dia 1.°.—Por la mañana, Regí 
miento dé ínf -nter a n." 34 y Bata
llón de Trabajadores en sus diver 
sos acuartelamientos. El mismo dia 
ÚQ 16 a 18 horas, eí psr onal de 
Tfanseuntes de ree* plazo, con i-
cencia, inválidos, etc en el Despa
cho Oficial del citado Comisario 
(Parque de Artillería) presentando 
sus justif cantes en este Gobierno 
Militar a las 10 horas para ser auto
riza los. 

Igualmente que en P1 párrafo an
terior se procederá por el persona 
profesional de Jefes, O'iciales, Asi 
mtlados, C.A.S.E., Sargentos, etcé 
lera procedentes de ia zona r^'ja.ha 
ciendo consta eo sus respec ivos 
justifican es esta procedencia, así 
como las dsposíciones 'egales que 
les den derecho a lo? devengos que 
figuran en los misrnns, a^virtiéndo 
se que ¡os que hayan sido depura
dos en el presen'e mes entregarán 
al Comisa io de Guerra de Revista 
«Opia del ícs'irsonic! dfe ¡a resolu 
ción recaída; por lo que respeta al 
personal pendiente de depuiación, 
deberá pasar previamente ant" su 
Juez respectivo con los justificarites 
de Revista para que en los mismos 
se haga cons ar si se ha la procesa
do o no y los que tengan su Juez 
fuera 'e esta localidad, entregarán 
deelación jurada. 

Dia 2.—Por la mañana, Regimien 
to de Aríillería n * 3 en sus diver
sos acoartelamintos. 

Por la tarde, de 16 a 18 horas, 
Carabine-ús, Guardia Civil y Asal
to. 

Dia 3.—Aeródromos de los Alcá
zares y la Rivera 

Día 4 —Incidencias. 
Los Jefes de las Prisiones, pre

sentarán al Comisario de Guerra 
para su firma, los justificantes del 
personal que se encuentre en las 
mismas, una vez cumplimentado 
cuanto se previene para el proce
dente de la zona roja, remitiéndo
los a la Sub-Pagaduria Militar de 
Haberes de esta plaza, si se trata 
del personal del efército y a sus 
respectivas pagadurías si pertene
cen a !a Oiiardia Civil, Carabineros, 
Asalto, Aviación, etc.. 

Art 2.°.—El Servicio de Tran 
seuntes durante el próximo mes de 
Febrero será desemp eñado, por un 
Oficial del Regimien o de Artillería 
n " 3, facilitándole dicho Cuer o los 
fondos U'-cfsaríos para las atencio
nes de su cometido. 

Art. 3. Dura' te el nróximo mes 
de Febrero el toque de Oración se
rá a las 17*48 horas. 

Art. 4.°.—La rsistencia médica 
pa a el próximo m s de Febrero se
rá la seguiente: 

Servicio de Plaza, Comandancia 
de Ingenieros y Tro as de Intenden 
cía. Teniente M<*dico del Rfgi'^nien-
de Infantería núm. 34 don Fermín 
Camacho Me lina, con domicilio en 
Aire 18-1.°. 

Asistencia a Castillo San Ju ián. 
General Fajardo y Atalaya, Alfeez 
Médico del Regimiento de Artille
ría núm. 3 don Caferino Cabezar 
Cuenca, con domicilio en Sagasta 
77. 

Lo que de Orden de S. E. se pu
blica en la de hoy para conocimien
to y cumpl miento. 

El Comandante Jefe de E. M. 
Luis Lopes PiñeifO 

CoTiunícada.—El Capitán Ayu
dante de Plaza. 

Atiirmlo Sintas 
rAHíW-tyi i ' i l* ' ' . 

«ItTAOCitO 
En este establpc'miento se han 

sacr ficado el dia 30 las siguientes 
resps: 
Clase Cantidad Kilos 

Va-^as 
Lanares 
Cerdos 

Total 

2 
29 
14 

45 

388 
371 

1095 

1854 

L O N J A 
Han en'rado en este Mércalo 

Lonja, durante el dia 30, las sigoien 
tes me'cancias: 

Tomates 490 kilos. 
Guisantes, 994 ki'os. 
Habas, 60 kilos. 
Naranjas, 1512 kilos. 
To al de kilos entrados 3056. 

V'Or «I llTOP>«r!o b a d a D i o ? 
"i.'ií'atfflííwsfc^afíSíFjrf.-BkWSfír ¿jíBt£*t»tl^MSi :..: tiOS-'^Hí. 'JtWTVifMeri.'-

Huy miércoles a a* 4 lJií;m< st&ión a ' a s 10'30 

Grandioso E X I 1 0 de ?a m.«gnffica pr ducdón del Oes te 

Elterroreielosbariclicios 
por TOM TYLER 

y un buinlo complemento 

Viernes. -Vo lve rá a admi sr 8 la genial D I A N A D U H B I N en 

I LOCA "'>''LA MÚSICA 

! (terminaci'n) 
. ORUPOIII 
# Deberá elevarse pfopuesfa de conmu 
i tacióíi por veinte años y un dia los que, 

comprendidos en el articulo 238 '-'el 
Código de Justicia Militar, se encuen
tren en los casos siguientes: 

1." Los que Rí" probarse que fue
ron ejecutores materiales de asesina
tos y con bueíos anteced-ntes, estu
vieron con I s asesinos en ti momento 
de la ejecu ion e inrervinieron en el 
traslado, des ojo o enterramienío sin 
ser sepultureros de oficio. 

2." Li s que ayudaron a las checas 
en su mibión, como agentes, guardianes 
o auxiái.res, cuando la ayuda fue even 
tual V obligada por el miedo. 

3 " Los que con buenos anteceden 
tes hayan asaltado cárceles sin que s í 
prcdujeran victimas entre los presos. 

4 " í os que c n malos anteceden
tes haya I figurado en los grupos que 
intentaron, sin 1 grarlo, el asalto de car 
celes paia apoderarse Je los presos 
nacionales. 

5." Los asaltantes con buenos ante 
cedentí s y sin la calidad de jefes, que 
en los primeros dias asalta on cuarte
les por propia iniciativa, aat«s de ser 
oig«nzado rl ejército rojo. 

6-" Los quo sin malos antecedentes 
y no sien Jo voluntarios formaron par
te de poiotones de ejecución, no ha
ciendo na^a por excusarse, aunque 
aquellas ejecuciones lo fueran en cum-
p imiento de sentencia de los llamados 
tribunales de justicia rojos. 

7.° Los contponentes de comités 
de unidades armadas o buques, con 
butnos antecedentes cuando no cons
te que por su i itervención o denuncia 
se hubieran produci lo muertes de adíe 
tos a la Causa Nacional o caños a la 
misma. 

8.° Los jefes u oficíales de Prisio
nes que sin entrsgar de buen grado a 
los presos para ser asesinados, no opu
sieron a la entrega la resistencia debi
da. 

9. o Los que sin set dirigentes se ha 
yan constituido en meros agitadores o 
propagandistas del marxismo o ue los 
partidos revolucio arios durante el Mo
vimiento. 

10. Los presidentes y vocales de 
t'ibunales rojos que, sin condenar a pe 
ñas capitales, lo hubieran hecho a afüc 
tivas a personas adictas a la Causa Na 
cional, «si como los fiscales que solici
taron tales penas. 

11. Los desertores, con armas, irea 
te al enemigo, que con antecedentes o 
actividades rojas, hubieran sido volun
tarios en las filas Nacionales, 

12. Los generales, jefes y oficiales 
mofesionales que, con antecedentes 
céntranos al Movimiento Nacional, 
prestaron servicios de armas u otros 
de destacada impo tancia poco tiempo 
con los rejos o sin ser de armi*s o care
cer de importancia duiante mucho tiera 
po. 

13. Los coroneles, tenientes corone 
les y comandantes del ejército rojo no 
profesionales. 

14. Los alcaldes y presidentes de 
Diputación durante la dominación roja 
en capitales de provincia y ciudades 
impoitantes que no estén comprendi
dos en los casos o grupos anteriores. 

15. Los diputados provinciales y 
concejales «Je las capitales de provin
cia y ciudades importantes, condena
dos por sus Bctividades en favor de la 
causa roja y que do estén comprendi
dos en los grupos o casos anteriores. 

16. Los que hayan desempeñado 
cargo público del Frente Popular y se 
hub'es.-n alzado contra el Movimiento 
por actos ( ersona es y positivos. . 

17- Los que se hubiesen des'aca-
do al erigirse en comité o asamblea pa 
ra opoiierse al .Viovimíento Nacional, 

18. Los sentenciados como ejecuto 
tes lie la reb !¡ón que sean miembros 
activos de la Masonería del grado 18 
en adela ite 

19. Los que condenados por rebe
lión hay.in eometido robus o saqueos 
de escasa mportancia, 

GtUPOIV 
Se harín propu istas ds conmutación 

por toce anos y un dia a veinte años; 
1 ° De 1 s 1 diviJu'iS de mnlos ati-

fece ieit ' í , mi mbros de co uité defá-
br ca p oducíora de armas y municio-
í/es. 

2." Ue lí'S miemb os de comité de 
fábricas productoras de pertrechos de 
gue la que tenga.a malos anteceden
tes. 

:!.<' De los que en terriorio nacional 
hayjn vírtidc especies contra el Movi-
mí; Uio durante li gueria o después de 
'lia, piiiJucisnd) perturbjción. 

4." í e los Alcaides durante la domi 
nación marxisla, de cabezat de partido 
judicial que no suaa ciudades impor
tantes. 

5 " Pe los concejiles de las locali
dades citsdas en ei caso anterior, con 
malos antecedentes o que tomaron par 
te en resoluciones que hubieran causa 
do daños al Movimiento Nacional o a 
sus adictos. 

6." De los generales, jefes y oficía
les profesionales que, con antecedentes 
favorables al iMovimiento Nícional, 
prestaron se vicio de armas u otros de 
impoi tancia señalada, duarite larg© 
tiemru a los rojos. 

7 " De !üs oficiales no profeskma-

Mhü Cl 

les pertínecient's al Ejército rojo qae, 
no estanio comprendidos en otras fflo-

[ dalid3des, hayatt prestado servidos de 
|i«rmas u otros de destacada Iroportan-
I **a siempre que tet^m malos antece-
\ dent?» y sin que hayatt tetlizado pwse 
É cucionesoteniiJo actividades de rdle-

ve. 
8,° De los policías roji>s no pr^üpio 

nales que desempefiaron largo Vtáé^ 
su función durante el iatatiúo rojo. 

9.° De los que hayan tornado parte 
de comités de abastecimiento o baila
res cuando de su actuación se siguie
ron daaos a peisonas adictas a la Cau
sa Nacional, 

10. De los presidentes de los Comi
tés de Industria y Comercia, entidades 
encargadas délos transportes yoiroe 
cargos similares de la ?adraíni8tradón 
roja, que por su actuaGión hayan pro-
du :ido daños a la Causa Nacional o a 
las personas adictas a la misma. 

11. De los desertores en armas, 
frente al enemigo, de antecedentes o 
actividades rojas, soldados forzosos en 
las filas nacionales. 

12. Délos desafectos a la Causa 
Nacional que tengan en su poder un 
arma rayada. 

W Los presidentes y vocales cte 
tribunaies, asi como los fiscales qne, 
no petteneclendo a fa carrera judicial o 
fisical antes del 18 de julio d« 1938> 
condenaren a penas de privación de 
libertad a prsonas adictas a ta Causa 
Nacional 

GRUPO V 
Se elevará propuesta de conmnta-

ción por seis años y un día a doce 
años, de los condenados por rebelión 
que se encuentren en los s^ruieates ca
sos: 

1." Los que por primera v(a ea la 
zona nacional hayan vertido especia 
contra el Movimiento, sin produar per 
tubación durante la guerra o después 
de ella. ^ 

2.° Los que por primera ves ea la 
zona nacional se hagan ec J madidoso 
de especies que tiendan a {«ovccar el 
descontento contra el régimen. 

3, • Los jefes y ofícial» profestoaa-
les que con antecedeates fsvoraUes at 
Movimieoto Nacional prestaron servi
do de armas durante corto Uempo &m 
los rojos. 

4.° Los oficiales no prof«ii<»iúes 
del Ejército rojo que hayan prestado 
servido de armas u otros de destaca
da importancia y no tengan anteceden
tes desfavorables. 

5.» Los polidas rojos no profesio
nales que desemaeflaron durante cwto 
tiempo su función en territorio rojo» 
sin causar daSos. 

6." Los «Icaldes de malos antece
dentes de pueblos que no fueron de im
portancia ni cabeza de partido judicial 
y los Concejales de estos Ayuntamien
tos, también con malos antecedentes, 
si por sus resoluciones se hubiera cau
sado daño a ta Causa Nadonal o a los 
particulares adictos a ia misma. 

7 " Los P esi lentes y Vocales de 
Tribunales que condenaron a penas de 
privación de libertad a persruias afec
tas a la Causa Nacional y los Fiscales 
que las solicitaron, si pertenecían a la 
Carrera Judicial o Fiscal. 

8 ° Los desertores frente al enemi
go, soldados forzosos que desertaran 
sin armas. 

9," Los que sin ser dirigentes y sólo 
meros agitadores o p-opagandistas del 
Frente Popular, del marxismo s de los 
partidos revolucionarlos durante el Mo
vimiento, siempre que tengan buenos 
antecedentes. 

GRUPO VI 
Se elevará propuesta de conmutación 

por la pena de seis meses y un dia a 
seis anos, a los condenados por rebe
lión en los casos siguientes: 

1," Los que sin malos antecedentes 
tuvieran en su poder, sin Ucencia, un 
arma larga rayada 

2.* Los que con malos antecedentes 
tuvieran en su poder, sin licentia para 
su uso, una escopeta de caza o un ar
ma corta. 

3," Los presidentes de Comités de 
sbastecimiertos o similares, cuando de 
su actuación no se figuió daño a las 
personas adictas al Movimiento Nacio
nal 

4." Los presidentes de Comités de 
Industria y Comerci , entidades encar 
gadas de los transportes y otros car
gos similares de la administración roja, 
que por su actuación no hayan produ
cido daño a ia Causa Nación^ o a las 
personas adictas a la misna. 

5." Los generales, jefes y oficiales 
profesionales que con antecedentes fa
vorables, prestaron largo tiempo servi
cio, no de armas o burocráticos, o pM 
muy poco tiempo servidcw de armu 
con los rojos. 

Los servicios judiciales militara si 
por su inocuidad no están compremli-
dos en otros supuestos delictivos, te 
interpretarán como servicios |}<ffoaáti-
cos. 

6 " Los of cíales no prcrfepfonstet 
de ejército rojo qt.ie luyan prestado 
servicios burocráticos,* .:-rec(endo de 
malos antecedentes, 

1. o Los que «podertodose de armas 
constituyeron partidas armadas e hicfs 
ron guardia en las capitales y pueblos 
en I 8 priioeroa dias del Movimiento y 
uj cosaetieron desmanes. 

a>j' 
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